
DUNROSSCOM S.A. 

Guayaquil, 17 de Agosto del 2015, 

Señor 
Danilo Evelio.Guerrera Guadamud 

Cindad- 

De mis consideraciones, 

Por suedio de fa preseute, ponga ba su'enmorímiento que mediante Acto conststutivo la 

vompañía COMERCIALIZADORA —DENROSS PRECIOUS METALS 

EE¿NROSÉCOM S.A, procedíó aplegirlo a usted como GERENTE GENERAL, de la 

asma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y ainbuciones que para el cargo 

determina el estatuto social, que consta de la escritura pública de constitución de la 

compañia, erergada el día 17 de Agosto del 2015 ante la Notaría Cuarta del cantón 

Samborondón. 

Como GERENTE GENERAL de la compañia, corresponde a usted ejercer 

sadiidualnmene la representación logal, judictal y extrajudicial de la compañía 

May atentamente 

       ys an 

Michael Wáyae Crow : 
Accionista Fundador 

  

Razón,- Acepto y domo posesión del cargo para el que ke sido designado. 

Guayaquil, 17 de Agosto del 2015. 

  

Danilo Fvelio Guerrero Guadabiud 
EL, Na HO A204332 

  

A TOS UATÓS DE ESTA 
INSCRIPCION CONSTAN 

REGiómmo EN HOJA DE SEGURIDAD 
arco ADJUNTA.     
 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE KEPERTORI(:42.362 
FECHA DE REPERTORIO:24/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:14 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en ta ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito fo signiente: 

Con fecha veintidos de Septiembre del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escrítura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía detiominada: — COMERCIALIZADORA — DUNROSS 
PRECIOUS MIXFALS DUNROSSCOM S,A., de fojas 86.372 a 86.398, 
Registro Mercantit número 4/241, 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado em elo acto Cconstítmlivo de la Compañía 
COMERCIALIZADORA — DUNROSS  PRECIGUS  METALS 
DUNROSSCOM $S,A., a favor de DÁNILO EVELIO GUERRERO 
GUADAMED, de fojas 38,239 a» 38.26], Regisiro de Nombramientos 
número 12,204.- 
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